
 

  

 

 

  

CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA FAVORECER 
LA ASISTENCIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD A 

CAMPAMENTOS O ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 
DURANTE EL VERANO (DIPUTACIÓN DE VALLADOLID, 2024)  

 

  



  

 

2 
 

ÍNDICE 

 

CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA FAVORECER 
LA ASISTENCIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD A 
CAMPAMENTOS O ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 
DURANTE EL VERANO (DIPUTACIÓN DE VALLADOLID, 2024) ... 1 

OBJETIVO ...................................................................................................... 3 

PRESUPUESTO Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS ................................ 3 

PERSONAS BENEFICIARIAS .................................................................. 4 

✔ OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS ............................. 5 

GASTOS SUBVENCIONABLES .............................................................. 6 

COMPATIBILIDAD ..................................................................................... 7 

SOLICITUDES .............................................................................................. 7 

✔ SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES ................................................... 9 

✔ CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES ........................ 9 

RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN ......................................................... 10 

✔ RECURSOS .................................................................................. 11 

PAGO Y JUSTIFICACIÓN ........................................................................ 12 

DEVOLUCIÓN ............................................................................................ 14 

NORMATIVA .............................................................................................. 15 

ANEXOS ...................................................................................................... 15 

 

  



  

 

3 
 

OBJETIVO 

Se convocan ayudas económicas para favorecer la asistencia e 
integración de personas con discapacidad en campamentos o 
actividades de ocio y tiempo libre durante el verano del año 2024. 

 

PRESUPUESTO Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS 

La cuantía total de las ayudas no podrá superar la cantidad de 
15.000 euros. 

Cada ayuda individual cubrirá el coste de inscripción en el 
campamento o actividad, con un máximo de 500 euros por 
solicitante.  

Solo se admitirá una solicitud por persona y sólo será 
subvencionable un campamento o actividad. 
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PERSONAS BENEFICIARIAS 

Quienes cumplan los siguientes requisitos a la fecha de finalización 
del plazo para presentar solicitudes podrán obtener las ayudas de 
esta convocatoria: 

A. Ser menor de 35 años cuando acabe el plazo de presentación 
de solicitudes. 

B. Tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% 
por organismo público competente.  
Si no se agotan los fondos disponibles con las solicitudes 
presentadas por quienes cumplan este requisito, podrán ser 
beneficiarios/as: 

• Las personas que tengan reconocida una discapacidad 
en un grado menor al 33%. 

• Las personas que no tengan reconocimiento oficial del 
grado de discapacidad, pero que tengan alguna 
problemática que afecte a su autonomía, siempre que 
en este caso su participación en el campamento o 
actividad hubiera sido propuesta de forma motivada 
por el equipo psicopedagógico del centro escolar o por 
psicólogos/as o psicopedagogos/as de asociaciones de 
asistencia a personas con discapacidad. 

C. Estar empadronados/as en algún municipio de la provincia de 
Valladolid de menos de 20.000 habitantes a la fecha de 
finalización de presentación de solicitudes, siempre que el 
empadronamiento se produjese antes del 1 de enero de 
2024. 

Los/as beneficiarios/as actuarán mediante su representante legal 
(padre, madre o tutor/a). 
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✔ OBLIGACIONES DE LOS/AS 
BENEFICIARIOS/AS 

Las personas beneficiarias de las ayudas tendrán las siguientes 
obligaciones: 

● Asistir al campamento o actividad para lo que se solicitó la 
ayuda. 

● Someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero que haga la Diputación de Valladolid. 

● Comunicar a la Diputación la obtención de otras 
subvenciones o ayudas que financien la inversión realizada. 
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GASTOS SUBVENCIONABLES 

Son gastos subvencionables aquellos realizados con motivo de la 
asistencia de personas con discapacidad a campamentos o 
actividades de ocio y tiempo libre, que se desarrollen durante julio 
y agosto de 2024.  

También se admitirá la participación en campamentos o actividades 
de verano que se inicien a finales de junio o que finalicen a 
principios de septiembre de 2024. 

El campamento o actividad podrá ser específico para personas con 
discapacidad o estar abierto a cualquier persona.  

Da igual el tipo de entidad pública o privada que organice el 
campamento o actividad y el lugar de realización, incluso aunque se 
haga fuera de España. 

Los conceptos subvencionables son los siguientes: 

● Cuota de inscripción. 
● Transporte. 
● Alojamiento y manutención. 
● Material de actividades. 
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COMPATIBILIDAD 

Las subvenciones que se concedan con esta convocatoria son 
compatibles con cualquier tipo de ayuda que reciban los/as 
beneficiarios/as de Instituciones públicas o privadas para el mismo 
fin. 

El importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la 
Diputación de Valladolid) nunca podrá superar el coste de los 
gastos subvencionados. 

 

SOLICITUDES 

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días hábiles, 
contados a partir del 20 de mayo de 2024. 

Las solicitudes se dirigirán al Señor Presidente de la Diputación 
Provincial de Valladolid, según el modelo incluido como Anexo I. 

Se presentarán de forma preferente mediante el Registro 
Electrónico de la Diputación Provincial o a través de los medios 
establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación: 

✔ Fotocopia del DNI del/la solicitante y de su representante 
legal. 

✔ Fotocopia del Libro de Familia. 
✔ Justificante de solicitud de inscripción en el campamento o 

actividad de ocio y tiempo libre o, en su caso, justificante del 
pago de la cuota de inscripción (transferencia bancaria, 
recibo, etc.). 
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✔ Documento que acredite el importe de la cuota de 
participación en el campamento. 

✔ Certificado que acredite el grado de discapacidad o, en su 
caso, informe del equipo psicopedagógico del centro escolar 
o de la asociación. 

✔ Certificado o volante de empadronamiento para reflejar que 
el/la beneficiario/a está empadronado/a a la fecha de 
finalización de presentación de solicitudes en algún municipio 
de la provincia de Valladolid de menos de 20.000 
habitantes, siempre que el empadronamiento se hiciese antes 
del 1 de enero de 2024. 

✔ En su caso, petición para que la Diputación abone el importe 
de la ayuda por adelantado. 
En la petición deberán justificarse los motivos económicos 
que impiden que la familia haga frente al pago de la cuota de 
inscripción. 

✔ Cuando los/as progenitores/as, tutor/a o hermanos/as 
mayores de edad del/la solicitante no autoricen a que el 
Servicio de Deportes y Juventud de la Diputación de 
Valladolid pueda solicitar a la Agencia Tributaria información 
necesaria para resolver la convocatoria, deberán presentar 
fotocopia de la Declaración de I.R.P.F. (Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas) de 2022. 
Si dichas personas no estuvieran obligadas a presentar esta 
Declaración, deberán presentar el certificado de 
imputaciones del I.R.P.F. de 2022. 

El Servicio de Deportes y Juventud podrá solicitar la 
documentación complementaria que considere necesaria para 
valorar y resolver las solicitudes. 
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✔ SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES 

Los/as técnicos competentes del Servicio de Deportes y Juventud 
comprobarán las solicitudes, los datos y la documentación 
presentada. 

En su caso, estos/as pueden requerir a los/as 
interesados/as que subsanen los defectos o se 
acompañen los documentos preceptivos, en el 
plazo de 10 días hábiles. 

Si los/as interesados/as no lo hacen, se entenderá que desisten de 
su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto. 

 

✔ CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES 

Para conceder las ayudas se tendrá en cuenta exclusivamente la 
renta per cápita media de la unidad familiar del/la solicitante. 

En este caso, se entiende como unidad familiar la formada por sus 
padres/madres (o en su caso, por el tutor/a) y los/as hermanos/as 
que convivan en el domicilio. 

Para determinar la renta de la unidad familiar se sumará la base 
imponible general y la base imponible del ahorro de la declaración 
del I.R.P.F. (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) de 
2022 de todos los miembros que la hayan presentado. 

Para quienes no hayan presentado esta declaración en 2022, los 
datos se obtendrán del certificado de imputaciones del IRPF de 
dicho ejercicio. 
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La renta per cápita media se obtendrá dividiendo la renta total de 
la unidad familiar entre el número de miembros computables de la 
misma. 

El orden de prioridad para conceder las ayudas se determinará por 
la menor renta per cápita media de la unidad familiar del/la 
solicitante: la menor renta estará en el primer lugar y la mayor 
estará en último lugar. 

 

RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN 

Se concederán ayudas para todos/as los/as solicitantes que 
acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%, 
dentro de los límites establecidos (coste de inscripción, con un 
máximo de 500 euros por beneficiario/a, y en todo caso, el 
presupuesto máximo disponible). 

Si no se agotan los fondos disponibles, se concederán ayudas para 
todos/as los/as solicitantes que tengan reconocida discapacidad 
menor al 33% o que no tengan reconocimiento oficial del grado 
de discapacidad (siempre que en este último caso su participación 
sea propuesta por el equipo psicopedagógico del centro escolar o 
asociación), también dentro de los límites establecidos. 

En la resolución constará de forma expresa la lista de solicitantes 
a quienes se concede la ayuda, indicando el importe concedido. 

También constarán las solicitudes desestimadas y los motivos de 
esa desestimación.  

Asimismo, y si procede, en la resolución se indicarán los/as 
beneficiarios/as que recibirán el importe anticipado de la ayuda. 
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La resolución del procedimiento se notificará a los/as 
interesados/as. 

 

✔ RECURSOS 

El acuerdo de aprobación de esta convocatoria es un acto de 
trámite cualificado, contra el que procederán los recursos 
pertinentes. 

Contra los distintos acuerdos de concesión cabe, alternativamente: 

● Recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la 
Diputación Provincial de Valladolid.  
El plazo para ello es de un mes, contando a partir del día 
siguiente al de la notificación o publicación de la resolución. 

● Recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Valladolid. 
El plazo para ello es de 2 meses, contando a partir del día 
siguiente al de la notificación o publicación de la resolución. 

Las personas interesadas pueden ejercitar otro recurso que 
consideren procedente. 
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PAGO Y JUSTIFICACIÓN 

Las personas beneficiarias recibirán el importe íntegro de la ayuda 
concedida, previa presentación de la siguiente documentación: 

● Justificante de asistencia al campamento o actividad de ocio 
y tiempo libre. 

● Justificante del pago de la cuota de inscripción 
(transferencia bancaria, recibo, etc.) u otros conceptos 
subvencionables. 

● Documento de bastanteo bancario actualizado, donde se 
indique el número de cuenta del/a beneficiario/a donde la 
Diputación deberá hacer el ingreso de la ayuda, según el 
modelo que se acompaña como Anexo II. 

● Declaración expresa y responsable sobre si ha obtenido 
otras ayudas para la misma finalidad, según modelo que se 
acompaña como Anexo III-A o III-B. 

Estos documentos se presentarán en el Registro Electrónico de la 
Diputación o mediante los medios establecidos en el art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en un plazo máximo que finalizará 
el 30 de septiembre de 2024. 

De forma excepcional y previa petición razonada, podrá abonarse 
el importe de la ayuda por anticipado, sin que se exija la 
constitución de garantía.  

En este caso, los/as beneficiarios/as, antes del pago, deberán 
presentar el documento de bastanteo bancario. 

Después de dicho pago, deberán presentar el justificante de 
asistencia, el justificante de pago de la cuota de inscripción y la 
declaración sobre otras ayudas obtenidas. 
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Si transcurre el plazo máximo de justificación sin que se haya 
presentado esta documentación, se requerirá a los/as 
beneficiarios/as para que en el plazo improrrogable de 15 días 
hábiles presenten dicha justificación. 

Si no lo hacen, perderán el derecho a cobrar la subvención o, en 
su caso, se exigirá la devolución del importe ya pagado. 

Si se justifica por importe inferior al concedido, se reducirá la 
subvención en la cuantía correspondiente. 
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DEVOLUCIÓN 

Procederá la devolución de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los casos previstos en el art. 37.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 

Las cantidades a devolver se considerarán ingresos de derecho 
público, aplicando para el cobro la Ley General Presupuestaria. 

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. 

Sólo podrán exigirse intereses de demora desde la fecha de pago 
efectivo hasta que transcurran 6 meses desde la fecha tope de 
justificación. 

La obligación de devolver el importe de la ayuda será 
independiente de las sanciones que, en su caso, sean exigibles. 

El Presidente de la Corporación tiene la competencia para acordar 
el reintegro. 
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NORMATIVA 

● Convocatoria de ayudas económicas para favorecer la 
asistencia de personas con capacidad diversa a campamentos 
o actividades de ocio y tiempo libre durante el verano, año 
2024. 

● Extracto de Acuerdo de la Junta de Gobierno nº 72/24 de 26 
abril de 2024, de la convocatoria de subvenciones de ayudas 
económicas para favorecer la asistencia de personas con 
capacidad diversa a campamentos o actividades de ocio y 
tiempo libre durante el verano, año 2024. 

● Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

● Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

● Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
● Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

ANEXOS 

● Anexo I: Solicitud. 
● Anexo II: Datos bancarios. 
● Anexo III-A: Declaración de ayudas. 
● Anexo III-B: Declaración de ayudas.  

https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/convocatorias-subvenciones/-/journal_content/56/159746/5688913
https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/convocatorias-subvenciones/-/journal_content/56/159746/5688913
https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/convocatorias-subvenciones/-/journal_content/56/159746/5688913
https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/convocatorias-subvenciones/-/journal_content/56/159746/5688913
https://bop.sede.diputaciondevalladolid.es/boletines/2024/mayo/20/BOPVA-A-2024-01831.pdf
https://bop.sede.diputaciondevalladolid.es/boletines/2024/mayo/20/BOPVA-A-2024-01831.pdf
https://bop.sede.diputaciondevalladolid.es/boletines/2024/mayo/20/BOPVA-A-2024-01831.pdf
https://bop.sede.diputaciondevalladolid.es/boletines/2024/mayo/20/BOPVA-A-2024-01831.pdf
https://bop.sede.diputaciondevalladolid.es/boletines/2024/mayo/20/BOPVA-A-2024-01831.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13371
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13371
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13371
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21614
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/documents/159746/5673412/Anexo+I+Solicitud.docx/7356fa1d-52b6-4c38-8cc9-81b352b62825
https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/documents/159746/5673412/Anexo+II+Datos+bancarios.docx/ea03523b-9453-4a6f-bc38-1f3f9e908bf6
https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/documents/159746/5673412/Anexo+III-A+Declaracion+ayudas.docx/f925e5e5-b721-4dbb-a599-8f42b0140b07
https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/documents/159746/5673412/Anexo+III-B+Declaracion+ayudas.docx/243d9571-5a47-4c07-b379-727fbf8ec5a1

